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REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACION DE HABILITACION DE AMBULANCIAS 

TERRESTRES DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO 

El presente Reglamento, tiene por objeto establecer los requisitos básicos y procedimientos 

de la Habilitación de las Ambulancias Terrestres (vehículos de transporte para la atención 

prehospitalaria e interhospitalaria a personas enfermas, heridas, accidentadas o víctimas 

de desastres o catástrofes), de los subsectores público, privado, seguridad social y otros, a 

través de Resolución Administrativa en el Departamento de La Paz. 

 

ARTÍCULO 2. MARCO LEGAL 

 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 

 Código de Salud Nº 15628 del 18 de julio 1978 

 Ley Nº 031 ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez". 

 Ley Nº 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales. 

 Ley Nº 3131 del Ejercicio Profesional Médico. 

 Resolución Ministerial Nº 0015 del 12 de enero de 2017, Norma Nacional de 

Ambulancias terrestres 

 Resolución Ministerial Nº 0016 del 02 de enero de 2017, Norma Nacional de 

Ambulancias Aéreas  

 Resolución Ministerial Nº 0017 del 12 de enero de 2017, Norma Nacional de 

Caracterización del Sistema Nacional de Emergencias en Salud.   

 Otra normativa conexa. 

 

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 El presente Reglamento es de aplicación obligatoria a toda persona Natural o 

Jurídica que sea Propietario o Representante Legal de los distintos subsectores, que 

tengan a su cargo ambulancia/s terrestre/s, en el Departamento de La Paz. 

 El presente Reglamento es de aplicación obligatoria de todos los servidores públicos 

del Servicio Departamental de Salud La Paz. 
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ARTÍCULO 4. (DE LA COMPETENCIA) 

El Director Técnico del Servicio Departamental de Salud La Paz, en su calidad de Autoridad 

en Salud a nivel departamental, es competente para resolver las solicitudes de instalación, 

habilitación, autorización, apertura y funcionamiento de las Ambulancias Terrestres 

(vehículos de transporte para la atención prehospitalaria e interhospitalaria a personas 

enfermas, heridas, accidentadas o víctimas de desastres o catástrofes), de los subsectores 

público, privado, seguridad social y otros, que prestan servicios en el Departamento de La 

Paz, previo cumplimiento de las normas técnicas, administrativas y financieras; Así como 

también es atribución de la Autoridad en Salud, vigilar, supervisar y el control en el ámbito 

de su jurisdicción. 

 

ARTICULO 5. DE LA VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 

De conformidad al ordenamiento jurídico vigente, la Resolución Administrativa de 

Habilitación de las ambulancias terrestres tiene una vigencia de un año calendario, es decir 

del 1 de enero al 31 de diciembre de cada gestión.  

 

ARTICULO 6. DE LA RESONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PÚBLICA 

Los servidores públicos que intervienen en el proceso y procedimiento de habilitación de 

ambulancia(s) terrestre(s), responderán de los resultados emergentes del desempeño de las 

funciones, deberes y atribuciones asignados a su cargo, conforme lo determina el Art. 28 

de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales. 

 

ARTÍCULO 7. TRANSPARENCIA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO. 

El proceso y procedimiento de habilitación de ambulancia(s) terrestre(s), será llevado a 

cabo en el marco del principio de transparencia establecido en la normativa vigente en 

todas sus etapas. 

 

ARTÍCULO 8. ARCHIVO DEL TRÁMITE. 

Todo trámite administrativo referente a la habilitación de ambulancia(s) terrestre(s), sin 

movimiento y/o abandono por el lapso de 6 meses, por causales atribuibles al peticionario 

y/o solicitante, será archivado sin perjuicio a las sanciones administrativas correspondientes. 

 

ARTICULO 9. ABREVIATURAS:  

 CCES-N Centro Coordinador de Emergencias de Salud - Nacional 

 CCES-D Centro Coordinador de Emergencias de Salud – Departamental 

 TSES-M Transporte Sanitario de Emergencias de Salud - Municipal 

 SNES Sistema Nacional de Emergencias en Salud 

 D.L. Decreto Ley 

 SEDES Servicio Departamental de Salud 

 SAFCI Salud Familiar Comunitaria Intercultural 
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 PRONACS Programa Nacional de Calidad en Salud 

 LINAME Lista Nacional de Medicamentos 

 COE Comité Operativo de Emergencia 

 RRHH Recursos Humanos 

 POA Programa Operativo Anual 

 

 

ARTICULO 10. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

 AMBULANCIA: es todo vehículo de transporte que preste atención prehospitalaria e 

interhospitalaria a personas enfermas, heridas, accidentadas o víctimas de desastres 

o catástrofes, trátese de ambulancias terrestres, deberá acreditar haber cumplido 

los requisitos establecidos por normas técnicas y administrativas. 

 ATENCION PREHOSPITALARIA: atención a personas enfermas, heridas, accidentadas, 

víctimas de desastres o catástrofes, en el lugar donde se encuentran y durante su 

traslado pre hospitalario, antes de llegar al servicio de salud, cuya condición clínica 

sea leve, moderada o severa, con el fin de lograr la limitación del daño y su 

estabilización orgánico-funcional.  

 ATENCION INTERHOSPITALARIA: Atención médica especializada o urgente que es 

referenciado desde un centro de salud a otro, ya sea dentro de una misma ciudad, 

ciudades de un mismo país o entre países, utilizando como medio para su traslado 

Unidades Móviles-Ambulancias Terrestres, con condiciones para el traslado de 

pacientes que necesitan de atenciones médicas que el establecimiento de origen 

no puede resolver o que no tiene las condiciones para resolverlo (interhospitalario). 

 CCESD: es la instancia departamental de coordinación operativa dependiente del 

servicio departamental de salud, del Gobierno autónomo departamental, coordina 

la atención de urgencias, emergencias, catástrofes o desastres en salud y traslado 

de usuarios en ambulancia en el Departamento de la Paz, garantiza la atención pre 

hospitalaria e interhospitalaria, la referencia y Contrarreferencia y su admisión 

oportuna en el establecimiento de salud de destino en coordinación con los 

establecimientos de salud y otras instancias concurrentes al evento (Bomberos de la 

policía, Policía Boliviana Nacional, SAR-FAB).   

 CCESN: es el órgano rector, normativo a nivel nacional dependiente de la dirección 

general de servicios de salud, del Ministerio de Salud, referente a urgencias, 

emergencias, catástrofe o desastres de salud y es coordinador operativo en traslado 

de usuarios en ambulancias en casos de pacientes a nivel internacional e 

interdepartamental en coordinación con los CCESD y TSES-M  

 TSES-M: instancia local municipal operativa que depende de la dirección municipal 

de salud, de cada Gobierno Autónomo Municipal, coordina los servicios locales de 

atención de urgencias, emergencias, catástrofes o desastres en salud y traslado de 

usuarios en ambulancia en el municipio, garantiza la atención pre hospitalaria e 
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interhospitalaria, referencia y atención a los pacientes o usuarios que solicitan los 

servicios del sistema de referencia y Contrarreferencia 

 

 

TITULO II 

HABILITACIÓN DE LAS AMBULANCIAS TERRESTRES 

 

CAPITULO I 

DE LA CLASIFICACION DE LAS AMBULANCIAS 

 

ARTICULO 11. AMBULANCIAS TERRESTRES TIPO 1 

Estas se dividen en dos subtipos de ambulancias: 

 

 Ambulancias terrestres tipo 1A (de transporte simple) Destinada al transporte de 

paciente en camilla, cuyo traslado no revista carácter de urgencia ni emergencia 

médica. 

Este tipo de ambulancias a pesar de ser de transporte simple debe cumplir 

requerimientos mínimos para el transporte de pacientes, y estar preparados en caso 

de cualquier eventualidad.  

 

 Ambulancias terrestres tipo 1B (de rescate) Destinada al transporte de paciente 

rescatado o extraído de una zona donde se suscitó un accidente o evento adverso 

de diferentes características, la prestación de auxilio se basa en una atención 

prehospitalaria básica dentro el marco de competencias y atribuciones de los 

rescatistas, refiriendo al paciente hasta el nivel de atención más cercano y 

adecuado. 

 

ARTICULO 12. AMBULANCIAS TERRESTRES TIPO 2 

La Ambulancia terrestre tipo 2, está destinada a proporcionar Soporte Vital Básico y 

atención sanitaria inicial, para su evaluación continua, diagnóstico y tratamiento, debe 

estar asistida por un personal capacitado específicamente para este tipo de ambulancia. 

 

ARTICULO 13. AMBULANCIAS TERRESTRES TIPO 3 

La Ambulancia terrestre tipo 3, está destinada a proporcionar Soporte Vital Avanzado, es 

una unidad móvil destinada para el traslado, evaluación continua, diagnóstico y 

tratamiento de pacientes en estado crítico o de alto riesgo, necesariamente debe estar 

asistida por un personal capacitado específicamente para este tipo de ambulancias   
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CAPITULO II 

DE LOS REQUISITOS 

 

ARTICULO 14. REQUISITOS BASICOS PARA LA HABILITACION DE AMBULANCIAS TERRESTRES 

TIPO 1 Y TIPO 2 

Las Ambulancias Terrestres Tipo 1 y Tipo 2, de uso y administración de los distintos subsectores 

y otros, que prestan servicios en el Departamento de La Paz, deberán presentar los 

siguientes requisitos debidamente ordenados y foliados: 

 

I. REQUISITOS FORMALES 

1. Carta de solicitud dirigida al Director Técnico del SEDES La Paz, especificando en la 

referencia el tipo de tramite detallando los siguientes datos: 

 Institución solicitante (clínica, hospital o municipio) 

 Nombre del propietario y/o representante legal y número de C.I. 

 Número de placa, marca de la movilidad (datos correspondientes a la 

movilidad) 

 Especificar el Tipo de Ambulancia Terrestre (1A, 1B, 2) 

 Indicar si es de Área Urbana o Rural 

 Dirección del establecimiento de salud 

 Teléfonos de referencia  

2. Croquis de ubicación de ambulancias terrestres (1A, 1B, 2), cumpliendo con los 

siguientes criterios de Infraestructura de: 

 Contar con un Área de parqueo techado. 

 Estar en el lugar más accesible de todo el predio sanitario 

 Estar en el Área de servicio de urgencia y emergencia medica  

3. Inventario del equipamiento, insumos y medicamentos, instrumentos y mobiliario de 

acuerdo a la norma nacional de Ambulancia Terrestre (Tipo 1A, 1B, 2) 

4. Carta notariada de la veracidad de la documentación presentada 

 

II. DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO 

1. Fotocopia simple del RUA del vehículo que especifique el tipo de movilidad 

adecuada para este propósito. 

2. Fotocopia simple de SOAT actualizado. 

3. Fotocopia simple de documento de inspección técnica vehicular actualizado 

otorgado por la Unidad Operativa de Tránsito. 

4. Manual de mantenimiento y conservación de la ambulancia. 

5. Inventario de los accesorios y herramientas del vehículo. 
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6. Listado del equipamiento de la ambulancia según clasificación, e insumos y 

medicamentos que se encuentran en la ambulancia.  

7. Listado del personal que forma parte de la ambulancia (médico, licenciada de 

enfermería, auxiliar de enfermería). 

III. REQUISITOS PROFESIONALES  

A. Del personal médico y/o enfermería 

1. Copia legalizada del título en provisión nacional  

2. Copia simple del título académico  

3. Fotocopia simple de matrícula profesional emitida por el Ministerio de 

Salud y Deportes 

4. Fotocopia simple del Certificado de cursos sobre BLS, ATLS, ACLS y PHTLS 

(deseable) 

B. Del conductor 

1. Fotocopia de licencia de conducir categoría B o C  

2. Conocimiento de mecánica avanzada y electromecánica 

3. Conocimientos básicos de bioseguridad o similares 

4. Conocimiento de primeros auxilios o similares 

C. Otros profesionales  

1. En caso de las ambulancias tipo 1B (rescate), las mismas son atribuciones 

de profesionales como Bomberos de la Policía, SAR-FAB y otros que están 

entrenados y certificados en atención pre hospitalaria de estas 

características. 

 

IV. REQUISITOS TECNICOS  

1. Informe de inspección técnico médico  

 

V. REQUISITOS FINANCIEROS 

1. No tener sanciones pendientes por infracciones  

2. Orden de pago y recibo de pago conforme a tasas arancelarias vigentes  

3. Boleta de pago en entidad bancaria si corresponde conforme a tasas arancelarias 

vigentes  

  

ARTICULO 15.  REQUISITOS PARA HABILITACION DE AMBULANCIAS TERRESTRES TIPO 3 (SOPORTE 

VITAL AVANZADO) 

I. REQUISITOS FORMALES 

1. Carta de solicitud dirigida al Director Técnico del SEDES La Paz, especificando en la 

referencia el tipo de tramite detallando los siguientes datos: 

 Institución solicitante (clínica, hospital o municipio) 

 Nombre del propietario y/o representante legal y número de C.I. 

 Número de placa, marca de la movilidad (datos correspondientes a la 

movilidad) 



 

SEDES-LA PAZ 

REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACION DE HABILITACION DE AMBULANCIAS TERRESTRES DEL 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

14 

 Tipo de ambulancia (3) 

 Indicar si es de Área Urbana o Rural 

 Dirección del establecimiento de salud 

 Teléfonos de referencia  

2. Croquis de ubicación de ambulancias terrestres (3), cumpliendo con los siguientes 

criterios de Infraestructura de: 

• Contar con un Área de parqueo techado. 

• Estar en el lugar más accesible de todo el predio sanitario 

• Estar en el Área de servicio de urgencia y emergencia medica  

3. Inventario del equipamiento, insumos y medicamentos, instrumentos y mobiliario de 

acuerdo a la norma nacional de Ambulancia Terrestre (Tipo 1A, 1B, 2) 

4. Carta notariada de la veracidad de la documentación presentada 

 

II. DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO 

1. Fotocopia simple del RUA del vehículo que especifique el tipo de movilidad 

adecuada para este propósito  

2. Fotocopia simple de SOAT actualizado 

3. Fotocopia simple de documento de inspección técnica vehicular actualizado 

otorgado por la Unidad Operativa de Transito 

4. Manual de mantenimiento y conservación de la ambulancia 

5. Inventario de los accesorios y herramientas del vehículo 

6. Listado del equipamiento de la ambulancia según clasificación, e insumos y 

medicamentos que se encuentran en la ambulancia  

7. Listado del personal que forma parte de la ambulancia (médico, lic. de enfermería, 

auxiliar de enfermería) 

 

III. REQUISITOS PROFESIONALES  

A. Personal medico  

1. Copia legalizada del título en provisión nacional  

2. Copia simple del título académico  

3. Fotocopia simple de matrícula profesional emitida por el Ministerio de Salud y 

Deportes 

4. Fotocopia simple de Certificado de especialidad o post grado en 

emergencióloga 

5. Fotocopia simple de Certificado de cursos sobre BLS, ATLS, ACLS y PHTLS  

B. Personal de apoyo 

Licenciada de enfermería  

1. Copia legalizada del título en provisión nacional  

2. Copia simple del título académico  

3. Fotocopia simple de matrícula profesional emitida por el Ministerio de Salud y 

Deportes 

4. Certificado de cursos sobre BLS, ATLS, ACLS y PHTLS  
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Auxiliar de enfermería 

1. Certificado de matrícula profesional otorgado por el Ministerio de Salud 

2. Fotocopia simple de matrícula profesional 

3. Fotocopia simple de carnet de identidad  

4. Fotocopia simple del Certificado de cursos sobre BLS, ATLS, ACLS y PHTLS 

(deseable) 

Del conductor 

1. Fotocopia de licencia de conducir categoría B o C  

2. Conocimiento de mecánica avanzada y electromecánica 

3. Fotocopia del certificado del curso de primeros auxilios o similares  

 

IV. REQUISITOS TECNICOS  

1. Informe de inspección técnico médico  

 

V. REQUISITOS FINANCIEROS 

1. No tener sanciones pendientes por infracciones  

2. Orden de pago y recibo de pago conforme a tasas arancelarias vigentes  

3. Boleta de pago en entidad bancaria si corresponde conforme a tasas arancelarias 

vigentes  

 

ARTÍCULO 16. DE LA INSPECCION Y/O SUPERVISION A AMBULANCIAS TERRESTRES (1A, 1B, 2,3). 

 

I. DE LOS INSPECTORES 

Las inspecciones y/o supervisiones a ambulancias terrestres están a cargo del Servicio 

Departamental de Salud La Paz – SEDES La Paz. 

 

El/la responsable del Centro Coordinador de Emergencias en Salud Departamental – 

CCESD dependiente de la Unidad de Gestión Hospitalaria del Servicio Departamental de 

Salud La Paz, debe suscribir el acta y/o formulario de inspección fundamentada, debiendo 

ser suscrita además por el técnico de infraestructura y el propietario o representante legal. 

 

II. DE LA FRECUENCIA DE LAS INSPECCIONES Y/O SUPERVISIONES  

Toda ambulancia deberá ser inspeccionada una vez cada 6 meses y no más de una vez 

por mes, pudiendo en casos especiales realizarse cuantas inspecciones sea necesario, a fin 

de verificar el cumplimiento de recomendaciones o disposiciones emanadas por la 

autoridad. 

 

III. DE LA INSPECCION Y/O SUPERVISION DEL ESTABLECIMIENTO QUE CUENTE CON 

AMBULANCIA. 

Deberá verificarse a través de un formulario de inspección y/o supervisión la existencia de: 
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 Resolución o formulario que autorice su funcionamiento en un lugar visible, 

coincidiendo la dirección en la cual se encuentra ubicado el establecimiento de 

salud que cuente con los servicios de ambulancias. 

 Nombre de los profesionales (Medico, Lic. Enfermería, Aux. Enfermería, Paramédico) 

y/o personal (Chofer). 

 Original y fotocopia del Título en Provisión Nacional de los profesionales responsables 

de las ambulancias.   

 Todo establecimiento de salud que cuente con los servicios de ambulancias deberá 

presentar:  

o Inventario de equipamiento, medicamentos y/o insumos de acuerdo a la 

normativa vigente. 

 

ARTICULO 17. DEL PROCEDIMIENTO DE LA HABILITACION DE LAS AMBULANCIAS TERRESTRES  

1. Revisión de la documentación por el técnico o responsable del CCESD de la 

documentación previa a la recepción por Archivo Central del SEDES La Paz. 

2. Recepción de la documentación por Archivo Central del SEDES La Paz. 

3. Revisión de antecedentes por el CCESD. 

4. Programación de la inspección técnica a la/s ambulancia/s terrestre/s, con personal 

técnico profesional del Área del CCESD, para la correspondiente HABILITACION.  

5. Durante la inspección técnica si se generaran observaciones en el proceso de 

inspección, las mismas deberán ser registradas en el formulario de inspección y ser 

subsanadas en el plazo de 5 días hábiles si corresponden a documentación 

administrativa (no requiere nueva inspección) y 15 días hábiles si corresponden a 

observaciones de infraestructura o de la ambulancia/s terrestre/s, en este último 

caso si será necesario que el propietario o representante legal solicite por escrito 

nueva inspección técnica y pasar al siguiente proceso. 

6. Una vez realizado la inspección técnica y/o haber subsanado observaciones 

durante el proceso, se procederá a la emisión de informe técnico correspondiente. 

7. Contando con informe técnico procedente, se notificará al propietario o 

representante legal para que realice la cancelación de conformidad a tasa 

arancelaria vigente, en un plazo de 10 días hábiles, el incumplimiento a la 

cancelación establecerá multa por incumplimiento y en caso de omisión se 

procederá a su archivo. 

8. En cumplimiento a los requisitos formales, técnicos y requisitos financieros se remitirá 

antecedentes para la correspondiente revisión y proyección de la Resolución 

Administrativa de la Habilitación de la/s ambulancia/s terrestre/s.  

9. Una vez emitida la Resolución Administrativa de la/s ambulancia/s terrestre/s, el 

responsable del CCESD notificará al propietario o representante legal la 

mencionada resolución, procediendo al archivo y registro al sistema informático de 

antecedentes para los procesos administrativos que correspondan a posterior. 
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10. Es obligación del propietario o representante legal una vez notificado, deberá 

publicar la Resolución Administrativa de Habilitación de las la/s ambulancia/s 

terrestre/s en un lugar visible, en caso de incumplimiento se procederá a las 

sanciones administrativas correspondientes. 

11. Una vez concluido todo el proceso de la habilitación de las la/s ambulancia/s 

terrestre/s, con carácter de obligatoriedad el propietario o representante legal (de 

los privados con y sin fines de lucro), deberá remitir al CCES-N para su respectiva 

certificación por parte de la misma.  

 

ARTÍCULO 18.  DE LA RENOVACION DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA  

Entiéndase por Renovación de la Resolución Administrativa de la Habilitación de 

ambulancias, los siguientes procesos administrativos: 

 Cambio de denominación o razón social 

 Cambio de dirección 

 Cambio de representante legal o propietario 

 Ampliación de servicios 

 Cambio de categoría 

 

Debiendo presentar los siguientes requisitos: 

 

I.  REQUISITOS DE LA RENOVACION DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

1. Carta de solicitud de renovación de la habilitación de las ambulancias terrestres, 

dirigida al director técnico del SEDES La Paz, aclarando además si hubo algún 

cambio, como cambio de personal, cambio de dirección, cambio de 

denominación o razón social, cambio de propietario o representante legal, otros, 

etc. 

2. Fotocopia de cedula de identidad 

3. Adjuntar fotocopia legalizada de la Resolución Administrativa de Habilitación de las 

ambulancias terrestres, extendida por la Unidad Asesoría Jurídica del SEDES La Paz. 

4. Adjuntar fotocopia legalizada de la última Resolución Administrativa de Renovación 

de habilitación de las ambulancias terrestres (última resolución administrativa 

obtenida de renovación si corresponde) extendida por la Unidad Asesoría Jurídica 

del SEDES La Paz.  

5. Declaración jurada ante notario, de no haber realizado, cambio de domicilio, 

modificaciones de la infraestructura, transferencia y/o venta de propiedad, 

prestación del servicio, cambio de denominación/razón social, etc.  

 

II. REQUISITOS TECNICOS  

1. Informe de inspección técnico médico  

 

III. REQUISITOS FINANCIEROS 
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1. No tener sanciones pendientes por infracciones  

2. Orden de pago y recibo de pago conforme a tasas arancelarias vigentes  

3. Boleta de pago en entidad bancaria si corresponde conforme a tasas arancelarias 

vigentes. 

 

 

ARTÍCULO 19. DEL PROCEDIMIENTO DE LA RENOVACION DE LA HABILITACION DE 

AMBULANCIAS  

1. Revisión de la documentación por el técnico o responsable del CCESD de la 

documentación previa a la recepción por Archivo Central del SEDES La Paz. 

2. Recepción de la documentación por Archivo Central del SEDES La Paz. 

3. Revisión de antecedentes por el CCESD. 

4. Programación de la inspección técnica a la/s ambulancia/s terrestre/s, con personal 

técnico profesional del Área del CCESD, para la correspondiente RENOVACION.  

5. Durante la inspección técnica si se generaran observaciones en el proceso de 

inspección, las mismas deberán ser registradas en el formulario de inspección y ser 

subsanadas en el plazo de 5 días hábiles si corresponden a documentación 

administrativa (no requiere nueva inspección) y 15 días hábiles si corresponden a 

observaciones de infraestructura o de la/s ambulancia/s terrestre/s, en este último 

caso si será necesario que el propietario o representante legal solicite por escrito 

nueva inspección técnica y pasar al siguiente proceso. 

6. Una vez realizado la inspección técnica y/o haber subsanado observaciones 

durante el proceso, se procederá a la emisión de informe técnico correspondiente. 

7. Contando con informe técnico procedente, se notificará al propietario o 

representante legal para que realice la cancelación de conformidad a tasa 

arancelaria vigente, en un plazo de 10 días hábiles, el incumplimiento a la 

cancelación establecerá multa por incumplimiento y en caso de omisión se 

procederá a su archivo. 

8. En cumplimiento a los requisitos formales, técnicos y requisitos financieros se remitirá 

antecedentes para la correspondiente revisión y proyección de la RENOVACIÓN de 

la Resolución Administrativa de la Habilitación de la/s ambulancia/s terrestre/s.  

9. Una vez emitida la Resolución Administrativa de la ambulancia, el responsable del 

CCESD notificará al propietario o representante legal la mencionada resolución, 

procediendo al archivo y registro al sistema informático de antecedentes para los 

procesos administrativos que correspondan a posterior. 

10. Es obligación del propietario o representante legal una vez notificado, deberá 

publicar la Resolución Administrativa de RENOVACION de Habilitación de las la/s 

ambulancia/s terrestre/s en un lugar visible, en caso de incumplimiento se 

procederá a las sanciones administrativas correspondientes. 

11. Una vez concluido todo el proceso de renovación de la habilitación de las la/s 

ambulancia/s terrestre/s, con carácter de obligatoriedad el propietario o 
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representante legal (los privados con y sin fines de lucro), deberá remitir al CCES-N 

para su respectiva certificación por parte de la misma.  

 

 

ARTICULO 20. DE LA ABROGACION DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

Para la ABROGACIÓN de Resoluciones Administrativas de la HABILITACION DE LAS 

AMBULANCIAS el propietario/representante legal deberá presentar los siguientes requisitos: 

 

I. REQUISITOS FORMALES 

 

1. Carta o formulario de solicitud para la ABROGACIÓN de Resolución/es 

Administrativa/s de habilitación de las ambulancias, dirigida al Director Técnico del 

SEDES La Paz, con la REF: Solicitud de Abrogación de Resoluciones Administrativas 

de habilitación, detallando lo siguiente: 

 

 Razón social/ Denominación 

 Representante legal/Propietario 4. Dirección del establecimiento. 

 Teléfono de referencia. 

 

2. Fotocopia de certificación de inactivación de reporte al SDIS (si corresponde) 

3. Fotocopia de certificación de inactividad del NIT o documento equivalente (que 

justifiquen la no prestación de servicios en la dirección declarada) 

4. Adjuntar fotocopia legalizada de la Resolución Administrativa de Habilitación de las 

ambulancias terrestres, extendida por la Unidad Asesoría Jurídica del SEDES La Paz. 

5. Adjuntar fotocopia legalizada de la última Resolución Administrativa de Renovación 

de habilitación de las ambulancias terrestres (última Resolución Administrativa 

obtenida de Renovación si corresponde) extendida por la Unidad Asesoría Jurídica 

del SEDES La Paz. 

 

II. REQUISITOS TECNICOS 

 

1. Informe de inspección técnico de las ambulancias, de verificación de cierre, con 

fotografías adjuntas para descargo. 

 

III. REQUISITOS FINANCIEROS 

 

1. No tener sanciones pendientes por infracciones anteriores. 

2. Orden de pago y recibo de pago conforme a tasas arancelaria vigente.  

3. Boleta de pago en entidad bancaria si corresponde conforme a tasa arancelaria 

vigente 
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ARTÍCULO 21. DEL PROCEDIMIENTO DE LA ABROGACION DE RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 

AMBULANCIA/S TERRESTRE/S 

1. Recepción de la documentación por el Unidad de Gestión Hospitalaria dependiente 

del SEDES La Paz. 

2. Programación de la inspección técnica a la/s ambulancia/s terrestre/s declarada/s, 

con personal técnico profesional del área del CCESD, para la correspondiente 

habilitación.  

3. Una vez realizado la inspección técnica a la/s ambulancia/s terrestre/s declarada/s 

por el al propietario o representante legal, se emitirán los informes técnicos 

correspondientes. 

4. Contando con informes técnicos procedentes, se notificará al propietario o 

representante legal para que realice la cancelación de conformidad a tasa 

arancelaria vigente, en un plazo de 10 días hábiles, en caso de omisión se procederá 

a su archivo. 

5. En cumplimiento a los requisitos formales, técnicos y requisitos financieros se remitirá 

antecedentes para la correspondiente revisión y proyección de la Resolución 

Administrativa de ABROGACION. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

1. El presente reglamento entrara en vigencia a partir de la fecha de publicación por 

los medios definidos por el SEDES La Paz, con la respectiva Resolución Administrativa 

de Aprobación. 

2. En caso de existir omisiones, contradicciones o diferencias en la aplicación del 

presente reglamento, se deberá acudir a la normativa legal vigente de mayor 

jerarquía.  

 

DISPOSICIONES FINAL 

  

1. La Unidad de Gestión Hospitalaria del SEDES La Paz, establecerá en base al presente 

reglamento los formularios correspondientes para el proceso de la habilitación; así 

como también, podrá sugerir la actualización del presente reglamento conforme 

las necesidades identificadas, o ante la promulgación de disposiciones emitidas por 

el Ministerio de Salud y Deportes como ente Rector Nacional en Salud. 

2. La Unidad de Gestión Hospitalaria del SEDES La Paz, es la encargada de cumplir y 

hacer cumplir el presente REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACION DE HABILITACION 

DE AMBULANCIAS TERRESTRES DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ. 
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